
 

 



PUNTO TRES: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE GENERAL 
Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANACIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL. 
QUINCE (2015); El señor Presidente pone a consideración el Informe de Gerencia 
General y los Estados Financieros de la Compañía con corte 31 de diciembre del 
2015, en el que consta el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, 
“userito por la Contadora y Gerente General, en el que se explica que el resultado 
Económico de LUISTEK SA, y, RESUELVE; aprobar los Estados Financieros e 
Informe de Gerente General de la Compania LUISTEK S. A., con corte 31 de 
diciembre del 2015 

PUNTO CUATRO: CONOCIMIENTO DEL INFORME DE COMISARIO DEL 
EJERCICIO FISCAL DOS MIL QUINCE (2015), debidamente autorizado por la 
Presidencia, el señor Alfredo Paul Noboa García, Gerente General de la Compañía, 

da lectura al informe del Comisario sobre los balances y estado de pérdidas y 
ganancias de la empresa en el periodo 2015, el cual es analizado por cada uno de 

los accionistas y se aprueba por mayoría de votos del capital pagado, el informe 
del comisario para ser enviado a las autoridades de control pertinentes. 

AL no existir otro punto que tratar, la Presidencia dispone un receso para la 
elaboración del Acta correspondiente, la misma que después de ser puesta en 

consideración, es aceptada integramente y sin objeciones, con lo cual se da por 
terminada la presente Junta General Ordinaria Umversal de Accionistas de 
LUISTEK S. A. Siendo las 20h30 se da por terminada la Junta General Ordinaria 
Universal de Socios de la compañía. 
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